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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

DOCUMENTACIÓN ARRENDATARIO: (PERSONA FÍSICA)

1. Identificación Oficial Vigente con fotografía (Credencial para Votar, Pasaporte Vigente o Cédula Profesional).
2. Comprobante de Ingresos de los últimos 3 meses (recibos de nómina, estados de cuenta bancarios o declaraciones de impuesto de los años anteriores y parciales del año actual).
3. Comprobante de Domicilio actual (no mayor a 3 meses de su expedición).
4. Constancia de Situación Fiscal vigente.
5. Formato Completo “Generales del Arrendatario Persona Física”.

DOCUMENTACIÓN FIADOR: (PERSONA FÍSICA)

1. Identificación Oficial Vigente con fotografía (Credencial para Votar, Pasaporte Vigente o Cédula Profesional).
2. Comprobante de Domicilio actual (no mayor a 3 meses de su expedición).
3. Constancia de Situación Fiscal vigente.
4. Copia del Título de Propiedad del inmueble señalado como garantía (Escritura Pública) libre de gravamen y con inscripción en el Registro Público de la Propiedad.
5. Copia de la Boleta Predial actual del inmueble en garantía.
6. En caso de ser casado bajo el régimen de sociedad conyugal, se requiere el acta de matrimonio del fiador.
7. En caso de estar divorciado, se solicita la sentencia de divorcio y convenio de disolución.
8. Formato Completo “Generales del Fiador Persona Física”.

DOCUMENTACIÓN OBLIGADO SOLIDARIO: (PERSONA FÍSICA)

1. Identificación Oficial Vigente con fotografía (Credencial para Votar, Pasaporte Vigente o Cédula Profesional).
2. Comprobante de Ingresos de los últimos 3 meses (recibos de nómina, estados de cuenta bancarios o declaraciones de impuesto de los años anteriores y parciales del año actual).
3. Constancia de Situación Fiscal vigente.
4. Comprobante de Domicilio actual (no mayor a 3 meses de su expedición).
5. Formato Completo “Generales del Fiador Persona Física”.

DOCUMENTACIÓN ARRENDATARIO: (PERSONA MORAL)

1. Escritura Pública Constitutiva de la Empresa, así como el Instrumento Notarial que acredite la personalidad jurídica del representante o apoderado legal. (Tratándose de apoderado legal, deberá contar con poder general para actos de administración).
2. Tres últimos estados de cuenta bancarios o estados financieros de la empresa (balance y estado de resultados debidamente firmados por el contador y representante legal de la empresa).
3. Copia de declaración anual y parciales del año en curso.
4. Copia Simple de Constancia de Situación Fiscal y Comprobante de domicilio fiscal actual (no mayor a 3 meses de su expedición).
5. Identificación Oficial Vigente con fotografía (Credencial para Votar, Pasaporte Vigente o Cédula Profesional) del Representante Legal.
6. Formato Completo “Generales de Arrendatario Persona Moral”. 
7. Opinión de cumplimiento ante el SAT.

DOCUMENTACIÓN FIADOR: (PERSONA MORAL)

1. Escritura Pública Constitutiva de la Empresa donde obre la constitución de la sociedad y/o reformas de los estatutos, con sello de inscripción el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como el Instrumento Notarial que acredite la personalidad jurídica del representante o apoderado legal (Tratándose de apoderado legal, deberá contar con poder general para actos de dominio y de administración).
2. Copia Simple de Constancia de Situación Fiscal y Comprobante de domicilio fiscal actual (no mayor a 3 meses de su expedición). 
3. Copia del Título de Propiedad del inmueble señalado como garantía (Escritura Pública) libre de gravamen y con inscripción en el Registro Público de la Propiedad.
4. Copia de la Boleta Predial del inmueble en garantía.
5. Formato Completo “Generales Fiador Persona Moral”.
6. Opinión de cumplimiento ante el SAT.

DOCUMENTACIÓN OBLIGADO SOLIDARIO: (PERSONA MORAL)

1. Escritura Pública Constitutiva de la Empresa, así como el Instrumento Notarial que acredite la personalidad jurídica del representante o apoderado legal. (Tratándose de apoderado legal, deberá contar con poder general para actos de administración).
2. Tres últimos estados de cuenta bancarios o estados financieros de la empresa (balance y estado de resultados debidamente firmados por el contador y representante legal de la empresa).
3. Copia de declaración anual y parciales del año en curso.
4. Copia Simple de Constancia de Situación Fiscal y Comprobante de domicilio fiscal actual (no mayor a 3 meses de su expedición).
5. Identificación Oficial Vigente con fotografía (Credencial para Votar, Pasaporte Vigente o Cédula Profesional) del Representante Legal.
6. Formato Completo “Generales Fiador Persona Moral”.
7. Opinión de cumplimiento ante el SAT.

TOMAR EN CUENTA QUE:

· Los documentos se pueden enviar en forma digital o copia simple.
· El día de la firma del contrato, las partes deberán acudir con identificación oficial vigente con fotografía.
· El otorgamiento de póliza estará condicionado a la aprobación de solvencia jurídica, moral y económica del arrendatario, lo cual se determinará de la investigación que se realice en Buró de Crédito, ante el Tribunal Superior de Justicia de la entidad de que se trate, en el Registro Público de la Propiedad y demás Instituciones pertinentes, según sea el caso.
· El inmueble señalado como garantía por el fiador deberá estar libre de gravamen y tener un valor igual o superior al equivalente de 2 años de renta.
· En caso de que durante la investigación se advierta la existencia de gravamen sobre el inmueble señalado, será causa de suspensión del proceso de otorgamiento de la póliza, hasta en tanto se proporcione otro inmueble en garantía o se acuerde otra garantía entre las partes.
· El costo por gasto de investigación será de $1,160.00 (MIL CIENTO SESENTA PESOS M.N.), el cual no se devolverá en caso de no aprobar los filtros correspondientes.
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